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ACUERDO No. PSAA06-3342 DE 2006

(Marzo 10)

“Por el cual se crea por descongestión un cargo de Oficial Mayor para cada uno de los despachos de la  Sección Quinta del Consejo de Estado”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, en aplicación del Acuerdo 738 de 2000 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 1 de marzo de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. Créase un cargo de Oficial Mayor para cada uno de los despachos de la Sección Quinta del Consejo de Estado, hasta por el término de 6 meses, a partir de su posesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El régimen salarial y prestacional de los cargos creados, será el previsto para la Rama Judicial.

 

ARTICULO TERCERO.- La provisión de los cargos la hará el respectivo Magistrado.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta del Consejo Superior de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente 
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